
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

14086 Real Decreto 665/2024, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

El Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema 
de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección 
por cese de actividad, incorporó las modificaciones legales precisas en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, en la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de 
las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, y en la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del trabajo autónomo, para implementar dicho sistema de cotización para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos en función de los rendimientos anuales 
obtenidos por los trabajadores por cuenta propia en el ejercicio de sus actividades 
económicas, empresariales o profesionales.

Asimismo, realizó las modificaciones necesarias, respectivamente, en el Reglamento 
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, 
y en el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, para 
adecuarlos al contenido de las reformas legales y efectuar su desarrollo reglamentario, a fin 
de posibilitar la aplicación del nuevo sistema a partir del 1 de enero de 2023, sin perjuicio de 
la salvaguarda del rango reglamentario de dichas disposiciones, conforme se determinó en 
la disposición final tercera del real decreto-ley referido.

La puesta en marcha del nuevo sistema de cotización ha puesto de manifiesto la 
necesidad de efectuar determinadas precisiones en el desarrollo reglamentario del sistema 
que se efectuó a través de la modificación del Reglamento General sobre Cotización y 
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. Así, se estima necesario precisar 
aspectos relativos a la base aplicable en los supuestos de altas presentadas fuera de plazo 
y en los periodos incluidos en actas de liquidación por falta de alta promovidas por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por otra parte, resulta necesario precisar también, que, para el cálculo de la cuota 
de Seguridad Social resultante del procedimiento de regularización, han de ser tenidos 
en cuenta no solo los rendimientos derivados de las actividades económicas, 
empresariales o profesionales del trabajador autónomo, sino también otras 
circunstancias concurrentes que son determinantes de la cuantía de dicha cuota, como 
pueden ser, entre otras, las que se deriven de una variación en la clasificación 
económica de la actividad realizada por el trabajador autónomo, de las revisiones de la 
fecha de alta o baja del trabajador, o de su inclusión en una categoría de trabajador 
autónomo que esté sujeto a una base específica de cotización o a la aplicación de 
determinadas bonificaciones en la cotización.

Se concreta, también, el modo de efectuar la regularización anual de rendimientos en 
supuestos específicos, como son los de concurrencia de alta del trabajador en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos y, como trabajador por cuenta propia, en el Grupo I del Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, o cuando resulten aplicables normas 
específicas por razón de las características de actividad desarrollada, como es el caso 
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de los trabajadores autónomos artistas con bajos rendimientos o el de los trabajadores 
autónomos dedicados a la venta ambulante.

Al objeto de alcanzar los objetivos antes indicados, mediante este real decreto se 
modifican los artículos 44 y 46 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 
de otros Derechos de la Seguridad Social.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, cumple con los principios de necesidad y eficacia, dado que la iniciativa 
normativa se justifica por una razón de interés general, cual es efectuar las precisiones 
que se han enumerado anteriormente en el desarrollo reglamentario del sistema que se 
efectuó a través de la modificación del Reglamento General sobre Cotización y 
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, identifica con claridad los fines 
perseguidos y es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución, pues 
las reformas planteadas requieren adoptar las correspondientes modificaciones en 
dicho reglamento.

En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma y no contiene medidas 
restrictivas de derechos ni impone obligaciones a los ciudadanos o empresas.

En cumplimiento del principio de seguridad jurídica, la regulación de este real 
decreto resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional dado que la 
nueva regulación propuesta tiene como objetivo precisar determinados aspectos de la 
regulación reglamentaria que se consideran necesarios para la aplicación del nuevo 
sistema de cotización establecido mediante el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, lo que redundará en una mayor seguridad jurídica, y supone la adopción de un 
marco normativo estable, predecible, integrado y claro, que facilita su conocimiento y 
comprensión.

En aplicación del principio de transparencia, el objetivo del real decreto se define y 
justifica en este preámbulo y su texto se ha sometido al trámite de audiencia e 
información pública, mediante su publicación en el portal de Internet del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

También se ajusta al principio de eficiencia puesto que su regulación no afecta a las 
cargas administrativas.

En la tramitación del proyecto se han recabado los oportunos informes dirigidos a 
garantizar el acierto y la legalidad de la norma y se ha efectuado consulta a los agentes 
sociales. Se ha recabado informe, asimismo, de la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

Esta norma se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 149.1.17.ª 
de la Constitución Española atribuye al Estado, en materia de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la habilitación conferida al efecto por el 
artículo 5.2.a) y la disposición final octava del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que faculta al Gobierno para aprobar los reglamentos generales de 
aplicación y desarrollo de dicha Ley General de la Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la Función 
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Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de julio de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 
de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, 
de 22 de diciembre.

El Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, queda 
modificado como sigue:

Uno. Los párrafos c) y d) del artículo 44.3 quedan redactados del siguiente modo:

«c) En el supuesto de las solicitudes de altas presentadas fuera del plazo 
reglamentariamente establecido, durante el período comprendido entre la fecha 
del alta y el último día del mes natural en el que se presentó la solicitud del alta, de 
formularse dichas solicitudes a partir del mes siguiente al del inicio de la actividad, 
la base de cotización será la base mínima del tramo 1 de la tabla general de bases 
de cotización de este régimen especial, sin que resulte de aplicación a dicho 
período el procedimiento de regularización al que se refiere el artículo 46.

d) En el caso de altas de oficio a propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, durante el período comprendido entre la fecha del alta y el último 
día del mes natural inmediatamente anterior a la fecha de efectos del alta conforme 
a lo establecido en el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores, así como durante los períodos 
incluidos en las actas de liquidación por falta de alta de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, la base de cotización será la base mínima del tramo 1 de la 
tabla general de bases de cotización de este régimen especial, salvo que la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social hubiese establecido expresamente otra 
base de cotización superior. En cualquier caso, se aplique una u otra base de 
cotización, no será de aplicación a dicho período el procedimiento de regularización 
al que se refiere el artículo 46.

Iguales bases de cotización serán de aplicación en el supuesto de altas de 
oficio efectuadas por la Tesorería General de la Seguridad Social.»

Dos. El artículo 46 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 46. Regularización anual de la cotización.

1. La cotización a este régimen especial correspondiente a cada ejercicio 
anual será objeto de regularización en el año siguiente en función de los 
rendimientos netos anuales comunicados por las correspondientes 
Administraciones tributarias respecto a cada trabajador autónomo, en los términos 
indicados en el artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y en este artículo, sin perjuicio de tener en cuenta, para la 
liquidación de la cuota correspondiente, el resto de los datos disponibles en el 
momento en el que se efectúe la regularización que resulten determinantes para el 
cálculo de las cuotas devengadas respecto de cada uno de los períodos de 
liquidación integrantes del período anual objeto de la regularización.

Los rendimientos netos anuales estarán integrados por los importes de los 
conceptos establecidos en la regla 1.ª del citado artículo 308.1.c), de acuerdo con 
lo previsto en las normas de los impuestos sobre la renta de las personas físicas 
existentes en el ámbito de cada Administración tributaria, a los que resultará de 
aplicación la deducción por gastos genéricos prevista en la regla 2.ª del mismo 
artículo.
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En ningún caso será objeto de regularización la cotización efectuada a la que 
se refieren las letras a), c), d) y e) del artículo 44.3, así como la cotización 
efectuada en el período al que se refiere el apartado 1 del artículo 38 ter de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo y, en su caso, 
aquella efectuada en el período al que se refiere el apartado 2 del citado artículo, 
salvo que los rendimientos percibidos en el ejercicio a que corresponde este 
periodo superen el importe del salario mínimo interprofesional.

Asimismo, no serán objeto de la regularización anual las bases de cotización 
mensuales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que hayan sido tenidas en cuenta para el cálculo de 
la base reguladora de cualquier prestación económica del sistema de la Seguridad 
Social reconocida con anterioridad a la fecha en que se haya llevado a cabo dicha 
regularización, así como las bases de cotización aplicables hasta el inicio de la 
percepción de la prestación.

Tampoco serán objeto de regularización anual las bases de cotización mensuales 
de los períodos en los que se haya percibido cualesquiera de las prestaciones 
indicadas en el párrafo anterior.

En consecuencia, las referidas bases de cotización adquirirán carácter 
definitivo respecto de esos meses, sin que proceda la revisión del importe de las 
prestaciones causadas.

La regularización efectuada conforme a lo establecido en este artículo se 
llevará a cabo sin perjuicio de las liquidaciones complementarias de cuotas que 
corresponda efectuar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.1.b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Para determinar si procede o no la regularización y, en su caso, el importe 
de la misma se seguirán las siguientes reglas:

1.ª Cálculo de días objeto de regularización: Se determinarán el número de 
días de alta, en el año de que se trate, descontándose de éstos el número de días 
de los períodos a los que se refieren las letras c), d) y e) del artículo 44.3, los días 
en los que se haya cotizado conforme a lo establecido en el artículo 38 ter de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, y los días a los que se refieren los párrafos cuarto y 
quinto del apartado 1.

2.ª Cálculo del promedio mensual de los rendimientos netos obtenidos: El 
importe de los rendimientos netos anuales comunicados por la correspondiente 
Administración tributaria, respecto de la anualidad de que se trate, una vez 
descontados los porcentajes a los que se refiere el artículo 308 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se dividirá entre el número de días en 
situación de alta calculados conforme a la regla 1.ª y se multiplicará por 30.

3.ª Cálculo del promedio mensual de las bases de cotización provisionales:

a) Se procederá a sumar el importe de las bases de cotización provisionales 
de la totalidad de los meses de la anualidad de que se trate.

b) De dicha suma se descontarán proporcionalmente los importes de las 
bases de cotización mensuales correspondientes a los días a descontar a los que 
se refiere la regla 1.ª

c) El resultado obtenido se dividirá entre el número de días a los que se 
refiere la regla 1.ª y el resultado se multiplicará por 30.

4.ª Comprobación del tramo aplicable de rendimientos netos de la tabla 
general o reducida: Se determinará el tramo de rendimientos netos mensuales de 
la tabla general o reducida, a las que se refiere el artículo 308 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, en el que se encuentra comprendido el 
importe obtenido tras la aplicación de la regla 2.ª

En el caso de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas a las 
que se refiere la letra b) del artículo 44.3, si el tramo de rendimientos netos 
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mensuales determinado conforme a esta regla está incluido en la tabla reducida de 
bases de cotización, resultará de aplicación en cualquier caso la base de cotización 
que determine la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado como 
base de cotización mínima para contingencias comunes para los trabajadores 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social del grupo de cotización 7.

5.ª Contraste entre el tramo obtenido en la regla anterior y la base de 
cotización promedio mensual de la regla 3.ª: Se verificará si la base de cotización 
promedio mensual es inferior a la base mínima del tramo que corresponda por 
aplicación de la regla 4.ª; está comprendida entre la base mínima y máxima de 
dicho tramo; o es superior a la base máxima de este tramo.

a) Si la base de cotización promedio mensual está comprendida entre la 
base mínima y máxima mensual del tramo que corresponda por aplicación de la 
regla 4.ª, no procederá la regularización de las bases de cotización y cuotas 
provisionales, pasando a tener estas la condición de definitivas.

b) Si la base de cotización promedio mensual es inferior a la base mínima del 
tramo que corresponda por aplicación de la regla 4.ª, la base de cotización definitiva 
será la base mínima de dicho tramo, y se procederá a reclamar, en su caso, en un 
solo acto, a través de este procedimiento de regularización, las cuotas que 
correspondan en función del total de las diferencias, positivas o negativas, entre las 
bases de cotización provisionales de cada mes y la base de cotización mínima 
correspondiente al tramo, sin perjuicio de tener en cuenta aquellas otras diferencias 
de cotización derivadas de los datos disponibles en el momento en el que se lleve a 
cabo dicho proceso de regularización, con independencia de que estas pudieran 
afectar a periodos cuyas bases de cotización provisionales pasen a tener la 
consideración de definitivas.

En el caso de que el resultado conjunto de la regularización de las bases de 
cotización provisionales y las diferencias en la cotización detectadas de acuerdo con 
los datos disponibles, suponga una diferencia de cotización a ingresar por el 
interesado, este deberá ingresar el importe de la diferencia hasta el último día del 
mes siguiente a aquel en que se les haya notificado el resultado de la regularización, 
sin aplicación de interés de demora o recargo alguno de abonarse en ese plazo. El 
pago de dichas diferencias deberá efectuarse mediante el documento de ingreso que 
facilite la Tesorería General de la Seguridad Social en la notificación del resultado de 
la regularización, o que ponga a disposición de los interesados a través de los 
correspondientes servicios telemáticos.

Cuando no se proceda al ingreso de las cuotas en el plazo indicado, procederá 
la reclamación administrativa de dichas cuotas conforme al procedimiento general 
establecido para la gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad Social.

En el caso de que el resultado conjunto de la regularización de las bases de 
cotización provisionales y las diferencias en la cotización detectadas de acuerdo 
con los datos disponibles, suponga una diferencia de cotización a devolver al 
interesado, se aplicará el procedimiento previsto en la letra c) siguiente.

c) Si la base de cotización promedio mensual es superior a la base máxima 
del tramo que corresponda por aplicación de la regla 4.ª, la base de cotización 
definitiva será la base máxima de dicho tramo, y se procederá a devolver de oficio, 
en su caso, en un solo acto, a través de este procedimiento de regularización, las 
cuotas que correspondan en función del total de las diferencias, positivas o 
negativas, entre la base de cotización máxima correspondiente al tramo y las bases 
de cotización provisionales de cada mes, sin perjuicio de tener en cuenta aquellas 
otras diferencias de cotización derivadas de los datos disponibles en el momento en 
el que se lleve a cabo dicho proceso de regularización, con independencia de que 
estas pudieran afectar a periodos cuyas bases de cotización provisionales pasen a 
tener la consideración de definitivas.

En este sentido, la Tesorería General de la Seguridad Social devolverá el 
importe que proceda sin aplicación de interés de demora alguno, antes del 30 de 
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abril del ejercicio siguiente a aquel en que la correspondiente Administración 
tributaria haya comunicado los rendimientos computables.

En el caso de que el resultado conjunto de la regularización de las bases de 
cotización provisionales y las diferencias en la cotización detectadas de acuerdo 
con los datos disponibles, suponga una diferencia de cotización a ingresar por el 
interesado, el pago de esta deberá ser efectuado por el trabajador autónomo o por 
cuenta propia de conformidad con el procedimiento previsto en la letra b) anterior.

d) A efectos de lo establecido en las letras b) y c), en el caso de que en un 
mes no figure la persona trabajadora por cuenta propia o autónoma en situación 
de alta durante todos los días del mismo, una vez considerados los periodos y 
situaciones a los que se refiere la regla 1.ª, las bases de cotización, mínimas y 
máximas del tramo aplicable de rendimientos netos serán las proporcionales al 
número de días de alta en dicho mes, calculados conforme a la citada regla.

6.ª Con independencia de lo indicado en las reglas anteriores, en el caso de 
los trabajadores a los que se refiere la disposición transitoria sexta del Real 
Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, a los que resultase de aplicación lo dispuesto 
en la regla 5.ªc) podrán, no obstante, con independencia de que las bases de 
cotización provisionales que hubiesen elegido durante el año de que se trate 
fuesen superiores o inferiores a la correspondiente a 31 de diciembre de 2022, 
optar por mantener, mediante la correspondiente renuncia a la devolución de 
cuotas, como bases definitivas las bases provisionales en el supuesto de que el 
promedio de las mismas sea superior a la base que le correspondería con arreglo 
a la regularización, siempre que dicho promedio no sea superior a la base de 
cotización que les resultase aplicable el 31 de diciembre de 2022, en cuyo caso 
resultará de aplicación esta última.

La renuncia a la base de cotización calculada como consecuencia de la 
regularización se podrá solicitar hasta el último día del mes natural inmediatamente 
posterior a aquel en que se comunique el resultado de la regularización e implicará, 
en su caso, la renuncia a la posible devolución de cuotas.

Aún en el supuesto de que se hubiese solicitado la renuncia a que se refiere el 
párrafo anterior, se efectuará de oficio una devolución de cuotas por el importe 
correspondiente a la diferencia entre el promedio de las bases de cotización 
provisionales y la base de cotización correspondiente al 31 de diciembre de 2022, 
cuando aquel promedio sea superior a esta.

La devolución de cuotas que resulte de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
se efectuará, siempre y cuando el resultado conjunto de la regularización de las 
bases de cotización provisionales y las diferencias en la cotización detectadas de 
acuerdo con los datos disponibles suponga una diferencia de cotización a favor del 
interesado, aplicándose, en dicho caso, el procedimiento previsto en la letra c) de 
la anterior regla 5.ª

7.ª Determinado el importe de las diferencias entre las bases de cotización 
provisionales y las bases de cotización definitivas, conforme a lo establecido en las 
reglas anteriores, se aplicarán a dichas diferencias los tipos y demás de condiciones 
de cotización correspondientes a los períodos de liquidación objeto de regularización.

3. En el supuesto de trabajadores autónomos que, en el período anual objeto 
de regularización, se hayan mantenido en situación de alta, simultánea o 
sucesivamente, en el Régimen Especial para Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos y, como trabajador por cuenta propia, en el Grupo I del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el importe de los 
rendimientos netos anuales aplicable a cada uno de los dos regímenes especiales 
será el resultado de multiplicar por el número de días de alta en cada uno de los 
regímenes que son objeto de regularización el cociente resultante de dividir el 
importe total de los rendimientos computables correspondientes a la totalidad de 
las actividades autónomas, una vez deducido el importe de los gastos genéricos, 
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entre el número total de días de alta en cada régimen en el correspondiente año 
como trabajador autónomo, incluyendo los posibles días superpuestos.

4. En el supuesto de trabajadores autónomos artistas que se hayan acogido a 
la aplicación del régimen de cotización establecido en el artículo 313 bis del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, a efectos de lo establecido en su 
apartado 2, cuando en el mismo ejercicio objeto de regularización hayan causado 
alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, como consecuencia de otra actividad como trabajador 
autónomo diferente a la actividad artística, el promedio de los rendimientos netos 
mensuales efectivamente obtenidos se calculará teniendo en cuenta la totalidad de 
los rendimientos computables derivados de las diferentes actividades realizadas 
como trabajador autónomo correspondientes al año de que se trate.

En el supuesto indicado en el párrafo anterior, cuando los rendimientos netos 
anuales efectivamente obtenidos en el año fuesen iguales o inferiores a los 
establecidos en el apartado 1 del referido artículo 313 bis, lo establecido en el 
apartado 2, párrafo primero, de dicho artículo únicamente será aplicable al periodo 
de alta consecuencia de la actividad artística y al resto de períodos les resultará 
de aplicación lo establecido en el artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, siendo su base de cotización definitiva la mínima 
del tramo 1 de la tabla reducida que corresponda. Si, por el contrario, los 
rendimientos netos anuales efectivamente obtenidos en el año fuesen superiores a 
los establecidos en el artículo 313 bis.1, a todos los períodos de alta les resultará 
de aplicación lo establecido en el artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

El mismo tratamiento establecido en los dos párrafos anteriores se aplicará a 
las situaciones en que se simultanee la actividad artística con otra actividad por 
cuenta propia diferente de la actividad artística siempre y cuando por dichos 
períodos los trabajadores autónomos artistas se hubiesen acogido a la aplicación 
del régimen de cotización establecido en el artículo 313 bis del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

5. En el caso de los trabajadores autónomos, incluidos los socios trabajadores 
de las cooperativas de trabajo asociado, dedicados a la venta ambulante, que 
hubiesen elegido cotizar por una base equivalente a un determinado porcentaje de 
la base mínima del tramo 1 de la tabla reducida, según lo establecido legalmente, 
cuando el promedio de los rendimientos netos mensuales efectivamente obtenidos 
sea inferior al importe de los rendimientos netos establecidos para cada año para el 
tramo 1 de la tabla reducida, no se procederá a la regularización de bases y cuotas 
establecida en el artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Cuando el promedio de los rendimientos netos mensuales efectivamente 
obtenidos sea igual o superior al importe de los rendimientos netos establecidos para 
cada año para el tramo 1 de la tabla reducida, se procederá a la regularización de 
bases y cuotas conforme lo establecido en dicho artículo.

A efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el promedio de los 
rendimientos netos mensuales efectivamente obtenidos se calculará teniendo en 
cuenta la totalidad de los rendimientos computables correspondientes al año de 
que se trate, con independencia de que durante dicho año todos o solo parte de 
los períodos de alta se correspondan con la actividad de venta ambulante.

En el caso de que en un mismo año solo una parte de los períodos de alta se 
corresponda con la actividad de venta ambulante y el promedio de los rendimientos 
netos mensuales efectivamente obtenidos en la totalidad del año fuese inferior al 
establecido para el tramo 1 de la tabla reducida, al período de alta por la actividad 
de venta ambulante le resultará de aplicación lo establecido en el párrafo primero y 
al resto de períodos les resultará de aplicación lo establecido en el artículo 308.1.c) 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, siendo su base de 
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cotización definitiva la mínima del tramo 1 de la tabla reducida que corresponda. Si, 
en el mismo supuesto anterior, el promedio de los rendimientos netos mensuales 
efectivamente obtenidos en la totalidad del año fuese igual o superior al importe de 
los rendimientos netos establecido para el tramo 1 de la tabla reducida, a todos los 
períodos de alta les resultará de aplicación lo establecido en el citado 
artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de julio de 2024.

FELIPE R.

La Ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones,
ELMA SAIZ DELGADO
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